
CRETCHEUS S.A 

Guayaquil, 29 de junio de 20138 

Señora , 
PAOLA ESTEFANIA BORJA NICOLA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria Universal de la compañía 
CRETCHEUS S.A reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo 
de PRESIDENTE por el lapso de 5 (CINCO) años. 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, además de las atribuciones 
contempladas en el Estatuto Social de la Compañía. 

CRETCHEUS S.A se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el día 06 de 
junio del 2012 ante el Notario Público titular de la Notaría Trigésima del Cantón 
Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vicenzini, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 03 de julio del 2012, 

Atentamente, 

E CIO DÁVILA MOLINA 
SECRETARIO AD-HOC 

  

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
CRETCHEUS S.A y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 
29 de junio del 2018. 

  

AT rn í Al Pa / Ú . 

ES Y CAN C- 5 G O C 
PAOLA ESTEFANÍA BORJA NÍCOLA 4 LOS DATOS DE ESTA 

ogg INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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N”
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

54
7 

N
o
m
b
r
a
m
i
e
r
o
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

 



QQ e vana a 

oe 
« , 

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.664 
FECHA DE REPERTORIO:03/¡ul/2018 

HORA DE REPERTORIO:15:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CRETCHEUS S.A., a favor 
de PAOLA ESTEFANIA BORJA NICOLA, de fojas 32.581 a 32.584, 
Registro de Nombramientos número 9.169. 

ORDEN: 33664 
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JUDO EA AGA yulr Aguilar 
RE O MERCANTIL 

Id DEX.CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 05 de julio de 2018 

REVISADO POR: bo. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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